El Departamento Técnico Jurídico del Concejo Deliberante emitió un dictamen en el que recomienda rechazar las impugnaciones presentadas contra la postulación del ex concejal Martín Del Frari para el cargo de Defensor del Pueblo.

El asesor jurídico Ernesto Miguel Aráoz sostuvo que la ordenanza vigente no exige que los postulantes carezcan de un cargo público al momento de la inscripción, sino que la incompatibilidad se aplica únicamente cuando se asume el cargo. Por ello, si Del Frari renunció a su banca antes de la designación, su postulación sería válida.

Aráoz fundamentó su posición en principios de legalidad, razonabilidad y participación, y apoyó su interpretación en jurisprudencia de la Corte Suprema, como el caso del juez Ariel Lijo, donde la incompatibilidad opera en el momento de la asunción.

El dictamen —en principio no vinculante— ahora deberá ser evaluado por la Comisión de Defensor del Pueblo, que decidirá si Del Frari integra o no la terna final que será sometida a del pleno del Concejo para elegir un Defensor del Pueblo, entre los tres ternados por la comisión.
